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Bogotá D.C., 11 de septiembre de 2023 
 
 
Señora Teniente Coronel 
MARITZA MOLINA CARRILLO 

Directora Administrativa y Financiera COGFM  
Bogotá D.C 
 
Asunto: Concepto Económico Modificatorio No. 002 Orden de Compra Nro. 114095 solicitud de adición y 
prorroga. 
 

En calidad de Asesor Económico y Financiero de la Dirección Administrativa y Financiera del Comando 
General de las Fuerzas Militares, me dirijo a usted respetuosamente a fin de presentar concepto que 
analiza la viabilidad económica de modificar la Orden de Compra Nro. 114095, en el sentido de realizar 
adición y prorroga; y así, poder dar cumplimiento a la necesidad de la entidad; motivo por el cual se hace 
necesario realizar dicha modificación al contrato de la siguiente manera: 
 

Objeto: EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS 

MILITARES – DIRECCION ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, REQUIERE CONTRATAR LA 

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS TECNOLOGICOS, COMPUTADORES, ESCÁNERS, IMPRESORAS PARA 

DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES ACUERDO 

MARCO DE PRECIOS CCE-280-AMP-2021, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS Y CANTIDADES DEL ANEXO. 

Plazo de Ejecución: A continuación, se definen los tiempos de entrega de los ETP. Los Proveedores y las 
Entidades Compradoras deben cumplir con los tiempos definidos y condiciones establecidas en el 
protocolo. 
 
La entrega de los ETP será en la ubicación descrita por la Entidad Compradora en la solicitud de cotización 
que incluye la distribución de los ETP cómo lo defina la Entidad, siempre y cuando se encuentre dentro de 
la zona con la que fue cotizado el ETP.  
 
Entregas parciales: Las Entidades Compradoras pueden solicitar y permitir máximo tres (3) entregas 
parciales para más de 300 ETP solicitados en una misma Orden de Compra con la misma configuración 
en cómputo y más de 100 ETP solicitados en una misma Orden de Compra en impresión, escáner, 
proyección de imagen y colaboración y comunicaciones. El tiempo máximo para la entrega de todos los 
ETP con entregas parciales aumenta en quince (15) días calendario en cualquier zona. La Entidad 
Compradora podrá determinar dada la cantidad de ETP adquiridos, aumentar la cantidad de entregas 
parciales y acordar con el Proveedor. 

 



0123010014902  
Nº Radicado 0123010014902 / MDN-COGFM- JEMCO-SEMAI-DIADF-ARCON – 15-17 
 

“NOS VEMOS EN LA VICTORIA” 

Avenida el Dorado CAN Carrera 54 No 26-25  

Conmutador:  (57-1) 3150111  

www.cgfm.mil.co 

 
 
ZONA 1 = Bogotá 
 
Nota: Con ocasión del desabastecimiento mundial causado por la pandemia COVID 19, los eventos de 
cotización generados por las Entidades Compradoras contemplan extensión de los tiempos de entrega 
partiendo del tiempo base definido en el Anexo 3 y extendiendo el tiempo máximo de entrega en segmentos 
de tiempo adicionales de 10, 30 o 45 días calendario. Los Proveedores podrán seleccionar o no los 
segmentos de tiempo adicionales de acuerdo con el estado de la cadena de suministro de la marca a 
entregar. La Entidad Compradora debe identificar el menor precio teniendo como referencia el tiempo de 
entrega más cercano. En caso tal, que el Proveedor no de cumplimiento al tiempo de entrega al que se 
compromete, la Entidad Compradora debe iniciar los procedimientos sancionatorios a que haya lugar. 
 
Valor del contrato: SEIS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 
SESENTA Y TRES PESOS CON 48/100 M/CTE. ($6.856.263,48), IVA incluido según aplique, todos los 
costos directos e indirectos y demás impuestos, tasas y contribuciones a que haya lugar. 
 
1. ANTECEDENTES: 
 
Que el día 07 de septiembre de 2023 mediante oficio el supervisor de la OC 114095 solicita al contratista 

UNIPLES SAS acepte viabilidad de realizar adición y prorroga, de la siguiente manera: 
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Que el día 07 de septiembre de 2023 mediante oficio el contratista UNIPLES aceptar realizar modificación a 

la orden de compra Nro. 114095 con la finalidad de realizar adición en el siguiente sentido: 
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Que el día 08 de septiembre de 2023 mediante oficio el supervisor de la OC 114095 solicita a la Directora 

Administrativa y Financiera se realice modificatorio; así: 
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Que el día 07 de septiembre de 2023 mediante oficio se emito concepto técnico de viabilidad para la 

realización de la modificación de adición y prorroga; así: 
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2. CONCEPTO  
 
Con lo anteriormente expuesto y teniendo en cuenta que se requiere cumplir con el objeto del contrato, se 
determina que:  
 

 Al efectuar el modificatorio no se evidencia riesgo para la administración de tipo económico, financiero 
y tampoco un futuro desequilibrio económico.  

 

 Existen los recursos disponibles que permite continuar con la ejecución del contrato  
 

 

 No serán modificados los precios unitarios establecidos en el contrato. 
 

Por lo tanto, se emite concepto de viabilidad económica para efectuar la adición a la orden de compra Nro. 
114095, la cual quedara de la siguiente manera: 
 

 Cuadro cubrimiento de la necesidad:  
 

De acuerdo con el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2023, se tiene la siguiente necesidad; 
así: 

DESCRIPCION DESCRIPCION DEPENDENCIA NECESIDAD 
PROYECTADAS A 

ADQUIRIR 
DEFICIT 

IMPRESORAS; DE ACUERDO CON LA FICHA TECNICA 

DEL ACUERDO MARCO Compra y Alquiler de 

Computadores y Periféricos - ETP III -  CCE-280-AMP-

2021 

ETP-I-14 

IMPRESORA 

LÁSER O 

LED 

CGDJ6 6 4 2 
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CUADRO PRECIOS OC INCLUIDO LA ADICION 

     UNIPLES SAS 

REFERENCIA 
PRODUCTO 

DESCRIPCION 
CANTIDAD 
ADQUIRIDA 

CANTIDADES 
ADICIONADAS 

TOTAL 
CANTIDADES 
INCLUIDO LA 

ADICION 

VALOR 
UNITARIO 

ANTES DE IVA 
VALOR IVA 

VALOR 
UNITARIO 
INCLUIDO 

IMPUESTOS 
SEGÚN 

APLIQUE 

VALOR 
TOTAL 

INLCUIDO 
IMPUESTOS 

SEGÚN 
APLIQUE 

ETP-I-14 
IMPRESORA LÁSER 

O LED 
4 2 6 1.714.065,87 

 477. Bienes que se 
encuentran exentos del 

impuesto.  
1.714.065,87 10.284.395,22 

 
Por lo tanto, el comité económico emite concepto de viabilidad para efectuar el modificatorio a la Orden de 
Compra Nro. 114095 de 2023. 
 
 
PRORROGA: 

 
Se realice prorroga a la Orden de Compra 114095 2023 hasta el día 20 de octubre de 2023. 
 
 
Atentamente, 

 
PS. ANDRES EDUARDO HERNANDEZ FANDIÑO 
Asesor Económico 













 
 

 

 

Cota, 7 de septiembíe de 2023 

 

Señoíes, 

COMANDO GENERAL DE LAS ÏUERZAS MILIľARES 

Capitán CÉSAR DANIEL URIBE PARDO. 

Supeívisoí oíden de compías No.114095. 

 

Asunto: Aceptación Adición Oíden de Compías 114095. 

 

Coídial Saludo, 

 

Yo BEAľRIZ ELENA DEL VALLE BARRERA obíando en calidad de íepíesentante legal de Uniples 

S.A.S, dando íespuesta al íequeíimiento íefeíente al píoceso de contíatación poí el acueído maíco de 

píecios el cual tiene poí objeto CONľRAľAR LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS ľECNOLOGICOS, 

COMPUľADORES, ESCÁNERS, IMPRESORAS PARA DIFERENľES DEPENDENCIAS DEL 

COMANDO GENERAL DE LAS FUERZAS MILIľARES ACUERDO MARCO DE PRECIOS CCE-

280-AMP-2021, DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES ľÉCNICAS Y 

CANľIDADES DEL ANEXO, me peímito manifestaí la aceptación de adición poí $3.428.131.74 y 

píoííoga hasta el 20 de octubíe de 2023 en la oíden de compía No.114095 de 2023, manteniendo las 

mismas condiciones técnicas y económicas del contíato píincipal. 

 

 

No siendo otío el asunto, quedamos atentos, 

 

 

Coídialmente, 

 

 

 
Beatíiz Elena Del Valle B. 

C.C. 43.600.007 de Medellín Repíesentante 

Legal UNIPLES S.A.S 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


